
NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, viernes 1 de febrero de 2013487248

los representantes de la Autoridad Nacional del Agua y 
la Autoridad Administrativa del Agua Cañete – Fortaleza 
ante la “Comisión Multisectorial para la recuperación de 
la calidad de los recursos hídricos de la cuenca del río 
Rímac”; y 

Con el visto de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General, en uso de las funciones conferidas a 
esta Jefatura en el literal h) del artículo 11º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, con efi cacia anticipada 
al 08 de enero del año 2013, a los representantes 
titular y alterno de la Autoridad Nacional del Agua y de 
la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza 
ante la “Comisión Multisectorial para la recuperación de 
la calidad de los recursos hídricos de la cuenca del río 
Rímac” creada por Decreto Supremo N° 022-2012-AG, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Entidad Represen-
tante

Nombre Cargo

Autoridad
Nacional del 

Agua

Titular
Quím. M. Sc. 
Betty Chung 
Tong

Directora de la Dirección de 
Gestión de Calidad de los 
Recursos Hídricos

Alterno Ing. Juan Carlos 
Loayza Quispe

Profesional Especialista de 
la Dirección de Gestión de 
Calidad de los Recursos 
Hídricos

Autoridad
Administrativa

del Agua Cañete 
Fortaleza

Titular Ing. José Genaro 
Musayón Ayala

Director de la Autoridad 
Administrativa del Agua 
Cañete – Fortaleza 

Alterno Ing. Edilberto 
Acosta Aguilar

Especialista de la Sub 
Dirección de Estudios 
de Proyectos Hidráulicos 
Multisectoriales de la 
Autoridad Administrativa del 
Agua Cañete – Fortaleza 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

896550-1

Encargan el cargo de Ejecutor Coactivo, 
encargado de las funciones de la Unidad 
de Ejecución Coactiva de la Oficina 
de Administración de la Autoridad 
Nacional del Agua

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 026-2013-ANA

Lima, 31 de enero de 2013

VISTOS: La Carta s/n de fecha 25 de enero de 2013, 
del abogado Manuel Viteri Valiente y el Informe Nº036-
2013-ANA-OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos 
de la Ofi cina de Administración; y, 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 007-2012-

ANA, se designó al abogado Manuel Vicente Viteri Valiente 
como Ejecutor Coactivo, encargado de las funciones 
de la Unidad de Ejecución Coactiva de la Ofi cina de 
Administración de la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el citado funcionario ha formulado su renuncia al 
cargo que venia desempeñando;

Que, el artículo 7º de la Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva Nº 26979, dispone que tanto la 
designación del Ejecutor Coactivo como la del Auxiliar 
Coactivo se efectuará mediante concurso público de 
méritos, quienes ingresarán como funcionarios de la 
Entidad a la cual representan y ejercerán su cargo a 
tiempo completo y dedicación exclusiva;

Que, por su parte el artículo 73º de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que el desempeño de los cargos de los titulares de los 
órganos administrativos puede ser suplido temporalmente 
en caso de vacancia o ausencia, por quien designe la 
autoridad competente para efectuar el nombramiento de 
aquellos siendo que el suplente sustituye al titular para 
todo efecto legal, ejerciendo las funciones del órgano 
con la plenitud de los poderes y deberes que las mismas 
contienen;

Que, evaluada la solicitud presentada corresponde 
dictar el acto administrativo por el cual se acepte la 
renuncia formulada por el abogado Manuel Vicente Viteri 
Valiente al cargo de Ejecutor Coactivo encargado de 
las funciones de la Unidad de Ejecución Coactiva de la 
Ofi cina de Administración de esta Autoridad y se encargue 
temporalmente, de manera excepcional dicho puesto en 
tanto se designe a su titular;

Con los vistos de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
Ofi cina de Administración, Secretaria General, y de 
conformidad la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Decreto Supremo Nº 006-
2010-AG que aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Autoridad Nacional del Agua.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar, con efectividad al día 28 de enero 
de 2013, la renuncia presentada por el abogado MANUEL 
VICENTE VITERI VALIENTE al cargo de Ejecutor 
Coactivo, encargado de las funciones de la Unidad de 
Ejecución Coactiva de la Ofi cina de Administración de la 
Autoridad Nacional del Agua, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Artículo 2º.- Encargar, con efectividad al día 28 de 
enero de 2013, el cargo de Ejecutor Coactivo, encargado 
de las funciones de la Unidad de Ejecución Coactiva de 
la Ofi cina de Administración de la Autoridad Nacional 
del Agua, a la abogada GISSELY MÓNICA GRANIZO 
VALLADARES, en adición a las funciones de su Contrato 
como Auxiliar Coactivo, suscrito con esta Autoridad. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

896550-2

Dejan sin efecto las RR.JJ. N°s. 
266 y 319-2012-ANA, relativas a la 
renovación de juntas directivas de las 
organizaciones de usuarios

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 027-2013-ANA

Lima, 31 de enero de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 266-2012-ANA 
se aprobaron disposiciones para la renovación de las 
juntas directivas de las organizaciones de usuarios para 
el periodo 2013 – 2015; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 266-2012-
AG se creó la Comisión Sectorial para la evaluación y 
revisión del proyecto de Reglamento de Organizaciones 
de Usuarios de Agua, prepublicado por la Autoridad 
Nacional del Agua mediante Resolución Jefatural Nº 531-
2011-ANA;

Que, en virtud al precitado dispositivo, mediante 
Resolución Jefatural Nº 319-2012-ANA se suspendieron los 
efectos de la Resolución Jefatural Nº 266-2012-AG, hasta 
la culminación del plazo otorgado a la precitada Comisión 
Sectorial para la revisión de los aportes y comentarios al 
proyecto de Reglamento de Organizaciones de Usuarios 
de Agua; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 021-2012-
AG, se aprobó el Reglamento de Organizaciones 
de Usuarios de Agua, en cuya Tercera Disposición 


